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RESOLUCTÓN OB ALCALDÍA N' 460.2022-A-MDSS

San Sebastián, 03 de noviembre de 2022.

ur, señon lr-cALDE DE LA MUNICIPALTDAD DI§TR¡rAL DE sA¡l SEBA§TIA¡¡.

VISTO: t¿ Opinión legal N" 654-2022-GAL-MDSS' El Informe N'
3 I 2ó-2022-GRRHH-MDSS/C, y;

CONSIDERANIX):

Que, et Articulo lI del Título Preliminar de la Ley Ñ 27972' I*y
Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiemos locales gozan de autonomía política,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia; la autonomía que en la Constitución

tica del Peru establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer los actos de

iemo. Administrativos y de Administración. con sujeción al Ordenamiento Jurídico;

Que, el articulo 6" de la Ley Orgánica de Municipalidades' Ley 27972

establece que: "La alcaldía es et órgano ejecutivo del gobiemo local. El alcalde es el representante

legal de la rnunicipalidad y su máxima autoridad administrativa ";

Que, el artículo 8l de la ley antes mencionada establece que "/as

ntrtttic.ipulidtttlas, en ntatari0 de educaci<h. c.ianciu, tacnologia, innotación lecnológicu, cultu'tr,

dep,r.ie, t racreación, ticnen como L.om,c¡efl..irs aiarcer las siguiantcs.liutcion,:s, 1...) 1.2

¡r:uru,,'",: In prnt"cción 1'difitsión del pun'imonío culturul ¿c Ia nución, denlro de su.iurisdicción

(...) ';

Que, es Política lnstitucional de la Municipalidad Distrital de San

ebastián. expresar y otorgar reconocimiento a aquellas personas o instituci ones que colaboren

cl progreso e identificación del Distrito de San Sebastián, y que, en el presente caso, eldía 05

de novietnbre se celebra el "Día de los Trabaiadores Municipales", este dia nace de un

acontccimiento laboral en el año 1979' donde los obreros municipales cumplían 62 días de huelga

indcllnida nacional por un pliego de reclamos hacia el Cobiemo Central, debido a que er ese

entonces, los gobiernos locales dependían del Ministerio del Interior. Es así que al promediar las

4 de la tarde del mismo día- el gobiemo se reúne con una comisión de huelguistas tnutticipales en

el pa lacio de gobiemo. logrando acuerdos para resolver la huelga que había superado los 2 meses

tiempo El talento humano es el eje fundamental de toda gestión que desea ser exitosa Y Por

de se busca reconocer la labor desenpeñada a diario por pale de nuestros servidores Públicos,

poniendo toda su experiencia, capacidad al servicio de nuestro Distrito de San Sebastián;

Estando a lo expuesto y atendiendo a las facultades conferidas por la Ley

Orgánica de Municipalidades;

SE RES U ELYE:

ARTiCU PRI}IE .- RECONOCER y FELICITAR a nombre
Alcalde Mario Teofilo
2022. el "DI.{ DEL

TRABAJADOR MUN¡CIPAL". ell ¡.rériro de su distinguido servicio, su constante compromrso'

apoyo y trabajo. denrostrado a lo largo de su trayectoria, que han contribuido al mejoramiento de la ciudad

1: r-l Ánot..l-i.nto de la Ntuuicipalidad Distrital de San Sebastián. a los TRABAJADORES

MUNICIPALES, siguientes:

"SAN SEBASTIÁN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

\

de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, rcpresentada por el Señor

Loaiza Moreano. con ocasión de celr-'brarse el 05 de noviembre de
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( oDduct(rr 7:IJ CCMAI DAVID QU¡SPE YUPANQUI 41e657.t:
FELICITAS APAZA LUNA l.ll r(rlrrr.l B¡nendeft) 7ll3 CCMA

Tllt GI-1 WACHI¡,ICTON FERRO MONTALVO .t I85846 t Jef¿ d,j Opcraci()n§
7ln GI\t DALMACIO HUILLCA MAMANI (J.41n5639

6tOlicia! ltN;\I. ROBERTO QUISPE CHECCA
lt§ CI3ft HILARIO QUISPE BETANCOURT ,18207t5

CIl3q5 t0Ii Obr('ro{)ficial 7lsl1 ,/. NORBERTO QUISPE ALVAREZ -t\ CI70969179 Obrcro-oñc ialUl JEsus ELtAs rArñA MAMANT
718 GI23q)d566 Oficial,,7 MICUEL FERNANDEZ FUENTES
7lr{ GIJAVIER CCANA JANCCO 465813 ty'to

ARTICULO SEGUNDO. - Hacer entrega de la presente Resolución en

Acto Público

¡\RTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oticina de Tecnología y

Sistemas Informáticos la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la

Municipalidad Distrital de San Sebastián.

REGISTRESE, COIII UNIQUESE Y CUNIPLASE.

Or RITAL O€

d

\, o
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